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Teniendo en cuenta que el monto del capital e intereses causados hasta la fecha

de la presentación de la demanda (se anexa liquidación de crédito archivo 005)

supera la mínima cuantía, conforme a lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 26

del C. G. del P. este asunto debe ser conocido por los juzgados civiles municipales

de  esta  ciudad,  destinados  para  el  conocimiento  de  esta  clase  de  procesos

según lo dispuesto en parágrafo del artículo 7º del Acuerdo nro. 11127 del 12 de

octubre de 2018 y el numeral 1º del artículo 18 del C. G. del P.

Por secretaría devuélvanse las presentes diligencias a la oficina judicial de reparto

para que sea asignado en debida forma a los  juzgados civiles municipales de

esta ciudad.

Lo anterior teniendo en cuenta que 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

ABL MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JUEZ
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